
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
Auto No. 1 

 
Ref: Rad. No. 2021-0213, EJECUTIVO POR ALIMENTOS de LISSETTE PAOLA HERNANDEZ contra HECTOR JHONNY MORENO 
CASTILLO. (Resuelve reposición). 

 
 
Vista la documentación que compone el expediente digital de la referencia y por ser 
procedente, se dispone:  
 

1.  Téngase por notificado del auto que libró mandamiento de pago al ejecutado, 
señor HECTOR JHONNY MORENO CASTILLO y por contestada por su parte la 
demanda a través de apoderado judicial, quien adicionalmente propuso recurso de 
reposición y excepciones, de los cuales se le corrió traslado a la parte ejecutante, 
quien guardó silencio. 
 

2. Se reconoce personería al Doctor MICHAEL HARRY MORENO MARTINEZ, para 
actuar en nombre y representación del señor HECTOR JHONNY MORENO 
CASTILLO, en los términos y efectos del poder a él conferido. 

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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